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Se declara abierta la sesión a las 10.05 horas. 

OBSERVACIONES GENERALES DEL COMITÉ (tema 9 del programa) 

Proyecto de observación general núm. 33 en relación con las obligaciones de los Estados partes 
en virtud del Protocolo Facultativo del Pacto (CCPR/C/94/CRP.4) 

1. El PRESIDENTE invita al Sr. Shearer a presentar la última versión del proyecto presentado 
al Comité para examen.  

2. El Sr. SHEARER (Relator para la Observación general) recuerda que el proyecto de 
observación general tiene como objetivo precisar la naturaleza de las obligaciones de los Estados 
partes en el Protocolo Facultativo del Pacto, sobre todo, respecto a los dictámenes emitidos por 
el Comité tras el examen de las comunicaciones procedentes de particulares. Da las gracias a la 
Sra. Wedgwood, que se ha encargado de modificar el proyecto teniendo en cuenta las observaciones 
recibidas desde el anterior período de sesiones. Con el fin de que el texto pueda traducirse, a su 
debido tiempo, a las lenguas de trabajo del Comité, solo se han tenido en cuenta las observaciones 
recibidas antes de la fecha límite fijada para su presentación, es decir, el 3 de octubre de 2008. 
En dicha fecha, la Secretaría había recibido las observaciones del Sr. Waleed Sadi (antiguo 
miembro del Comité de Derechos Humanos), de 6 organizaciones no gubernamentales (Amnistía 
Internacional, Human Rights Law Resource Centre (Australia), la Comisión Internacional de 
Juristas, Civil and Political Rights Programme of the Law and Society Trust (Sri Lanka), la 
Comisión Asiática de Derechos Humanos y la Organización Mundial contra la Tortura) y de 13 
Estados partes (Alemania, Australia, Canadá, Ecuador, Federación de Rusia, Francia, Japón, Mauricio, 
México, Noruega, Nueva Zelandia, Suecia y Turquía). Otros 6 Estados (Estados Unidos, Finlandia, 
Polonia, Rumania, Reino Unido y Suiza) presentaron sus observaciones una vez vencido el plazo 
previsto para este fin, por lo que estas no han podido aparecer reflejadas en el proyecto sometido 
a examen. Sin embargo, dichas observaciones se han distribuido a los miembros del Comité para 
que se tengan en cuenta durante el debate.  

3. En general, las organizaciones no gubernamentales se mostraron favorables a la posición 
reflejada en el proyecto de observación general. Algunas habrían deseado que el procedimiento 
aplicable al Protocolo Facultativo fuera más detallado con el fin de que la observación general 
sirviera de guía completa para las obligaciones que se derivan del Protocolo Facultativo. Sin 
embargo, el proyecto no se ha modificado en este sentido, ya que el Comité decidió, en primera 
lectura, no entrar en consideraciones de procedimiento para hacer hincapié en la importancia que 
habrá que dar a sus dictámenes. No obstante, no se excluye la posibilidad de que el Comité trate 
en detalle las cuestiones de procedimiento en una observación general por separado. 

4. Los Estados partes han propuesto modificaciones de edición que se han incorporado en los 
casos en los que mejoran el texto. En cuanto al fondo, en general los Estados partes estaban en 
contra de todo lo que, según su opinión, tendía a atribuir un carácter vinculante a los dictámenes 
del Comité. Por lo tanto, el proyecto se modificó de manera que se estableciera más claramente 
la posición del Comité, que es una posición intermedia entre la asimilación de los dictámenes a 
simples recomendaciones que los Estados partes serán libres de aceptar o no, y la atribución, a 
estos dictámenes, de un carácter vinculante, propio de las obligaciones jurídicas. 
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5. La Sra. CHANET se asombra de que las organizaciones no gubernamentales no se mencionen 
entre los autores cuyas observaciones se han tenido en cuenta.  

6. El Sr. LALLAH dice que, al no citarse a las organizaciones que han presentado observaciones, 
parece que solo se han tenido en cuenta los puntos de vista de los Estados; ahora bien, es importante 
tener presentes todas las contribuciones realizadas, sin excepción. 

7. El Sr. SHEARER (Relator para la Observación general) responde que la modificación del 
texto está basada, sobre todo, en las observaciones de los Estados partes, ya que estas abarcaban 
cuestiones relativas al fondo, de ahí la única mención que se hace de estos últimos en la 
enumeración de los autores de las observaciones que se han tenido en cuenta. Sea como sea, el 
proyecto sometido a examen es un documento de trabajo y la mención en cuestión no figurará en 
el documento final, el cual deberá permanecer como un documento del Comité y no como una 
recopilación de puntos de vista de unos y otros. Cuando se apruebe el texto definitivo, habrá que 
enviar una carta a todas las partes que hayan presentado observaciones para agradecerles su 
contribución.  

8. El PRESIDENTE invita a los miembros del Comité a continuar el examen del proyecto 
párrafo a párrafo. 

9. El Sr. SHEARER (Relator para la Observación general) recuerda que los párrafos 5, 11, 19, 
24, 26 y 30 se suprimieron durante lecturas anteriores; la antigua numeración se mantuvo por 
comodidad.  

Párrafo 1 

10. Queda aprobado el párrafo 1 sin enmiendas. 

Párrafo 2 

11. El Sr. O’FLAHERTY propone suprimir las palabras "debe considerarse, por consiguiente" 
en la primera línea, para que rece: "Aunque el Protocolo Facultativo guarde una relación 
orgánica con el Pacto" 

12. El Sr. IWASAWA señala que la propuesta de una organización no gubernamental relativa 
a utilizar los términos de la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados debería aceptarse 
y, por lo tanto, sugiere reemplazar las palabras "por medio de un instrumento de ratificación o 
adhesión separado" por las palabras "por medio de la expresión de su consentimiento a estar 
vinculado por este último", que vuelve a tomar los términos de la Convención. 

13. Queda aprobado el párrafo 2 en su forma enmendada. 

Párrafo 3 

14. La Sra. CHANET dice que, en la última oración, el verbo “enuncia” debería reemplazarse 
por “establece” (“El Protocolo Facultativo establece un procedimiento…”). 

15. Queda aprobado el párrafo 3 en su forma enmendada. 
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Párrafo 4 

16. El Sr. O’FLAHERTY afirma que, en la medida en que no se enuncie expresamente en el 
artículo 1 del Protocolo Facultativo la obligación de los Estados partes de no poner impedimentos a 
todo aquel que desee recurrir al Comité, mencionada en la segunda oración, sería preferible 
comenzar la segunda oración por una fórmula como "Por lo tanto, se deduce que…". 

17. Queda aprobado el párrafo 4 en su forma enmendada. 

Párrafo 6 

18. El Sr. O’FLAHERTY señala que en este párrafo, así como en el párrafo 10bis, se enuncia 
una obligación y, sin embargo, no se indica cuáles serían las consecuencias de no cumplirla. Esto 
resulta, sin duda, más prudente, pero habría que indicar al menos que, al no disponer de 
información suficiente, el Comité podrá adoptar las conclusiones que considere oportunas. 

19. La Sra. CHANET dice que, por el contrario, no resultaría útil, ya que el Comité ha decidido no 
abordar la cuestión del reglamento en el contexto de esta observación general. Sin embargo, 
habría que reforzar esta obligación diciendo que el Estado "debe", y no "debería", precisar qué 
recursos útiles no se han agotado, ya que ello va en su propio interés. 

20. Sir Nigel RODLEY señala que sería conveniente matizar más y decir, por ejemplo: "El 
Comité espera del Estado parte, si considera que esta condición no se ha cumplido, que precise 
en su respuesta relativa a una comunicación…". 

21. El Sr. SHEARER (Relator para la Observación general) dice que, en efecto, no hay que insistir 
en las obligaciones y las posibles consecuencias de su incumplimiento, ya que si la expresión 
"tiene la obligación" se ha suprimido del proyecto inicial, es precisamente porque, los Estados 
partes la encontraban demasiado impositiva.  

22. El PRESIDENTE recuerda que, para revisar este párrafo, así como los siguientes, hay que 
tener presente que el Comité ha decidido no abordar en la Observación general los aspectos de 
procedimiento.  

23. Queda aprobado el párrafo 6 en su forma enmendada. 

Párrafo 7 

24. Tras un intercambio de opiniones en el que han tomado parte Sir Nigel RODLEY, el  
Sr. O’FLAHERTY, el Sr. LALLAH y el PRESIDENTE, este indica que se modificará la versión 
inglesa para que, igual que la versión francesa, diga que el Comité “utilise” (utiliza) el término 
“communication” (comunicación) y no “The Committee favour the use…” (El Comité decide utilizar). 
Así pues, el Comité no se compromete a utilizar una terminología que habría que armonizar. 

25. Queda aprobado el párrafo 7 en su forma enmendada. 
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Párrafo 8 

26. Sir Nigel RODLEY se pregunta si hay que escribir "dictámenes" con mayúscula o con 
minúscula. En todo caso, el Comité debe elegir y atenerse a esa elección. 

27 El Sr. SHEARER (Relator para la Observación general) explica que él ha mantenido la 
minúscula porque así es como figura en el Protocolo Facultativo y porque, además, de esta forma 
le otorga un carácter más neutro. En la segunda oración, propone reemplazar la expresión "se 
considera admisible" por la expresión "se declara admisible", tal y como lo ha sugerido una 
organización no gubernamental.  

28. Queda aprobado el párrafo 8 en su forma enmendada. 

Párrafo 9 

29. En la primera oración, la Sra. CHANET propone precisar que el reglamento del Comité 
prevé valorar la posibilidad de examinar la admisibilidad y el fondo en "casos excepcionales" y 
no en "algunos casos", lo cual se acercaría más al texto del Reglamento.  

30. Queda aprobado el párrafo 9 en su forma enmendada. 

Párrafo 10 

31. El Sr. O’FLAHERTY propone colocar el párrafo 10 tras el párrafo 10bis, que se convertiría en 
el 9bis. Por lo tanto, tendríamos dos párrafos sobre las obligaciones del Estado parte, seguidos 
del párrafo 10, que trata sobre las consecuencias que se derivarán si este no cumple con dichas 
obligaciones. 

32. Se acepta la propuesta. 

33. La Sra. MAJODINA dice que debería conservarse la primera oración; la intención del 
Comité es la de mostrar que espera que los Estados partes cumplan con sus obligaciones y el 
hecho de que algunos Estados no respeten sus obligaciones es una realidad.  

34. La Sra CHANET se muestra de acuerdo con esta observación. En efecto, en el proyecto se 
tendido a retirar sistemáticamente el término "obligación". Ahora bien, aquí se puede utilizar sin 
riesgo, ya que la obligación mencionada queda recogida en el artículo 4 del Protocolo Facultativo. 
Sin embargo, la expresión "responder de forma inadecuada", que aparece en la segunda oración, 
deja un margen de apreciación demasiado amplio. Los Estados deben saber con exactitud lo que 
se les pregunta debido a la gravedad de las consecuencias que se derivarían si se obtiene una 
respuesta diferente de la esperada, ya que el Comité confiará en las alegaciones del autor de la 
comunicación. 

35. Sir Nigel RODLEY apoya la idea de mantener la primera oración, pero a condición de 
desplazarla, ya que la expresión "esa obligación" no se refiere a nada que figure en la oración 
anterior, que es la última del párrafo 9. Propone, simplemente, trasladar la primera oración del 
párrafo 10 y colocarla antes de la última oración del párrafo 9, cuyas dos primeras oraciones 
tratan, precisamente, de la obligación del Estado parte de responder a las comunicaciones. 
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36. El Sr. IWASAWA apoya la idea de desplazar la oración, lo que es tanto más necesario 
cuanto que se ha propuesto insertar el párrafo 10bis entre el 9 y el 10. 

37. El Sr. SHEARER (Relator para la Observación general) apoya las sugerencias que se han 
hecho. La expresión "responder de forma inadecuada" podría reemplazarse por "responder de 
forma incompleta". 

38. La Sra. CHANET dice que también es posible combinar los dos adjetivos. Además, habrá 
que suprimir el adjetivo "primera" después de "obligación", en la primera oración del párrafo 9, 
ya que no existe una segunda obligación.  

39. Sir Nigel RODLEY propone precisar en una nota a pie de página lo que el Comité entiende 
por "responder de forma inadecuada o incompleta"; por ejemplo, el hecho de que un Estado parte 
no haya corroborado sus afirmaciones respecto a los hechos ni explicado en qué son compatibles 
sus procedimientos judiciales con las disposiciones del Pacto. 

40. El PRESIDENTE invita al Relator para la Observación general a redactar una nueva 
versión del párrafo donde se tengan en cuenta las proposiciones de los miembros del Comité, así 
como a presentarla más adelante.  

41. Así queda acordado. 

Párrafo 10bis 

42. La Sra. CHANET dice que, también en este párrafo, el Estado parte tiene un gran interés 
en cumplir la obligación contemplada. Propone reformular el final de la última oración para que 
rece: ”… El Estado parte deberá invocar esa circunstancia explícitamente, incluyendo cualquier 
comentario sobre la posible "persistencia de los hechos" de una infracción pasada”. 

43. Queda aprobado el párrafo 10bis en su forma enmendada. 

Párrafo 12 

44. Sir Nigel RODLEY propone modificar la primera oración para que rece: "La función 
desempeñada por el Comité... no es en sí misma la de un órgano judicial". Es inútil decir que 
"Según se ha descrito, no es enteramente la de…". La referencia al "carácter judicial en su 
espíritu" debe figurar obligatoriamente en la segunda oración, ya que el Comité toma sus 
decisiones precisamente con este espíritu.  

45. El Sr. LALLAH también cree que hay que mantener la referencia al "carácter judicial en su 
espíritu". 

46. El Sr. O’FLAHERTY señala que sería más positivo que el Comité comenzara por decir lo 
que es, en vez de lo que no es. Bastaría con invertir las dos oraciones y decir que los dictámenes 
que emite el Comité presentan varias de las características importantes de una decisión judicial, 
aunque la función que desempeña no es en sí misma la de un órgano judicial. 
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47. La Sra. CHANET dice que este párrafo no está en su sitio en medio del texto. Dada la 
importancia crucial de la cuestión, hay que tratar la naturaleza del Comité mediante una 
demostración. Tras evocar las obligaciones de los Estados partes y la forma en que el Comité 
funciona, se llega a la conclusión, que es la naturaleza jurídica del Comité. En cuanto al fondo, 
las características que se enumeran a modo de ejemplo no son propias de las resoluciones 
judiciales; así pues, el examen minucioso de los hechos no corresponde únicamente a los órganos 
judiciales y, algunos órganos judiciales, como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, no 
prohíben a sus miembros tomar parte en el examen de un asunto relativo al Estado parte del que 
son nacionales. Por lo tanto, habría que reflexionar antes sobre lo que constituye realmente la 
esencia de una resolución con carácter casi judicial.  

48. Sir Nigel RODLEY piensa que, efectivamente, es preferible trasladar el párrafo a otro 
lugar de la Observación general. Apoya el enfoque sugerido por el Sr. O’Flaherty, pero para dar 
más importancia a la afirmación, propone la siguiente redacción: "Aunque la función desempeñada por 
el Comité… no es en sí misma la de un órgano judicial, los dictámenes emitidos… resentan algunas 
de las principales características de una decisión judicial y se emiten con espíritu judicial". 

49. El PRESIDENTE cree entender que el Comité desea aplazar el examen del párrafo 12 y la 
elección de su lugar en el texto. 

50. Así queda acordado. 

Párrafos 13 y 14 

51. El Sr. IWASAWA destaca que, contrariamente a lo que se dice en la versión inglesa del 
párrafo 13, el término utilizado en el Protocolo Facultativo para designar las decisiones del 
Comité no es "determinas" sino "observaciones". 

52. El Sr. O’FLAHERTY dice que la formulación de los párrafos 13 y 14 hace pensar que el 
Comité se defiende contra una posible impugnación del valor de sus decisiones. Los dos párrafos 
se podrían unir y redactar con más seguridad y autoridad. 

53. El Sr. LALLAH propone comenzar el párrafo 13 recuperando la redacción del Protocolo 
Facultativo, es decir, que el Comité "examine las comunicaciones recibidas en virtud del (…) 
Protocolo a la luz de toda la información que hayan presentado por escrito" y que "presentará sus 
dictámenes al Estado Parte interesado", para después continuar con las ideas expresadas en los 
párrafos 13 y 14 actuales. No se podría expresar con más certeza lo que es el Comité. 

54. Sir Nigel RODLEY está de acuerdo con la propuesta del Sr. Lallah. Además, no considera 
útil mantener la segunda oración del párrafo 13. En cuanto al párrafo 14, según sus observaciones, 
numerosos Estados partes han utilizado términos como "carácter puramente consultivo o de 
recomendación", y hay que dejar constancia de este hecho y responder al mismo. Este sería el 
objetivo de este párrafo. Sin embargo, sería conveniente redactarlo de otra manera. 

55. La Sra. CHANET apoya al Sr. O’Flaherty y al Sr. Lallah. En su opinión, no hay que entrar 
en un debate, sino que hay que reafirmar lo que se dice en el Protocolo, primero porque para 
algunos Estados los dictámenes del Comité no tienen ni siquiera un valor puramente consultivo o 
de recomendación y en segundo lugar, porque las razones por las que los dictámenes del Comité 
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no tienen un valor consultivo o de recomendación no pueden exponerse en la Observación general. El 
Comité debe atenerse a recordar los poderes que le confiere el Protocolo Facultativo y a decir 
que en sus dictámenes manifiesta su posición en relación con la aplicación o la no aplicación, por 
los Estados partes, de las disposiciones del Pacto y propone medidas para remediar las violaciones 
constatadas.  

56. El Sr. LALLAH dice que si el Comité decide no responder a la percepción que los terceros 
pueden tener de este, pero sí afirmar lo que es con arreglo al Protocolo, el párrafo 12, tal y como 
está redactado, ya no tiene razón de ser.  

57. Tras un intercambio de opiniones en el que toman parte el Sr. SHEARER (Relator para la 
Observación general), Sir Nigel RODLEY, la Sra. CHANET y el PRESIDENTE, este dice que 
la Sra. Chanet establecerá y presentará al Relator una propuesta de texto en el que se fusionan los 
párrafos 13 y 14. 

Párrafo 15 

58. Sir Nigel RODLEY comenta que, en la última oración, la palabra "respeto" aparece dos 
veces con significados diferentes. Es preferible suprimir la primera proposición ("El respeto de 
las obligaciones…también incluye el respeto") y decir simplemente: "El deber de respetar los 
dictámenes…". En la primera oración, en lugar de las palabras "el [un] intérprete auténtico de 
este instrumento", el orador propone mantener la formulación propuesta por un Estado parte, que 
es la siguiente: "el órgano que se estableció en virtud del Pacto encargado, este mismo, de 
interpretar este instrumento" 

59. La Sra. MAJODINA destaca que la expresión "el [un] intérprete auténtico" ha suscitado 
fuertes reacciones por parte de algunos Estados, que incluso llegaron a decir que el Comité no es 
el auténtico intérprete del Pacto. Eliminar esta expresión significaría retractarse frente a los 
ataques. Por lo que, en opinión de la oradora, convendría mantener la expresión con la forma "el 
intérprete auténtico". 

60. El Sr. O’FLAHERTY comenta que no se puede hablar de "un intérprete auténtico", ya que 
se sobreentiende que habrá otros. No se puede decir más que el Comité es "el intérprete auténtico". La 
redacción propuesta por un Estado parte, citada por Sir Nigel Rodley, parece una buena solución. 

61. El Sr. LALLAH propone suprimir "En primer lugar" al principio de la primera oración del 
párrafo, utilizar la expresión del Estado parte, citada por Sir Nigel Rodley, desplazar el término 
"autoridad" al final de la oración para que rece: "cuya interpretación tiene autoridad" y suprimir 
la oración "cuando concluye que ha habido violación tras el análisis cuidadoso de la comunicación", ya 
que el dictamen tiene autoridad, que el Comité constata o no que ha habido violación. 

62. La Sra. MOTOC y el Sr. IWASAWA también están a favor de la expresión propuesta por 
Sir Nigel Rodley, dado que el Comité no es un intérprete auténtico del Pacto, según se define en 
la Convención de Viena.  

63. El PRESIDENTE pide al Relator para la Observación general que redacte una nueva 
versión del párrafo donde tenga en cuenta las propuestas de los miembros del Comité. 
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Párrafo 16 

64. La Sra. CHANET dice que la última oración del párrafo no le convence; en particular cree 
que los términos "muy seriamente" ("solemnly" en inglés) no son adecuados, pero no es fácil 
encontrar una redacción que exprese con precisión lo que debe hacer el Estado parte cuando el 
Comité concluya que ha habido una violación.  

65. El Sr. O'FLAHERTY dice que, de hecho, no se debería haber modificado este párrafo. El 
párrafo 3 del artículo 2 del Pacto no dice que los dictámenes del Comité sean jurídicamente 
vinculantes. Dice, simplemente, que las implicaciones jurídicas provienen de la naturaleza de las 
disposiciones del Protocolo. El orador desea mantener la antigua formulación: "Si el Comité 
concluye que ha habido violación, nace para el Estado Parte la obligación jurídica de reexaminar 
la cuestión". El adverbio "solemnly" en inglés no significa nada en derecho. El Comité debe ser 
más firme en este punto. 

66. El Sr. LALLAH comparte esta opinión. El orador propone reemplazar "obligación jurídica" por 
"obligación en virtud del tratado" (“treaty obligation”). 

67. Sir Nigel RODLEY señala que la propuesta del Sr. Lallah permite evitar las implicaciones, 
que podrían suscitar oposición, del adjetivo "jurídico". Sin embargo, la expresión propuesta no se 
utiliza en el Pacto. Tal vez no sea necesario calificar "la obligación" con un adjetivo.  

68. La Sra. CHANET propone recuperar la fórmula utilizada por el Comité al final de sus 
dictámenes cuando concluye que ha habido una violación del Pacto ("Al pasar a ser Parte en el 
Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la competencia del Comité para determinar si ha 
habido o no violación del Pacto y, en virtud del artículo 2 del Pacto, el Estado parte se ha 
comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio o estén 
sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar un recurso efectivo y 
ejecutorio cuando se compruebe una violación"). 

69. El PRESIDENTE comenta que esta fórmula ya se ha utilizado en el párrafo 20.  

70. El Sr. SHEARER (Relator para la Observación general) explica que, efectivamente, esta 
misma idea figura en el párrafo 20. Sin embargo, piensa que es tan importante que ha 
considerado que sería positivo repetirla. Un antiguo miembro del Comité, el Sr. Louis Henkin, 
tenía la costumbre de decir que el verdadero fundamento de la obligación del Estado parte de 
aplicar los dictámenes del Comité era el párrafo 2 del artículo 3 del Pacto. Esta es la razón por la 
que el Sr. Shearer lo ha enunciado sucintamente en el párrafo 16 y, después, de forma exhaustiva 
en el párrafo 20, repitiendo palabra por palabra la fórmula que el Comité utiliza cuando concluye 
que ha habido una violación del Pacto. Dicho esto, el orador está abierto a cualquier sugerencia.  

71. Sir Nigel RODLEY no cree que los dos enunciados sean una duplicación. El párrafo 20 
trata sobre la obligación del Estado parte de garantizar al autor un recurso efectivo, es decir, del 
carácter jurídico de la consecuencia de una violación, mientras que el párrafo 16 trata sobre el 
carácter jurídico de los dictámenes del Comité.  
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72. La Sra. CHANET ha entendido bien la diferencia entre el párrafo 16 y el párrafo 20, pero 
teme que haya riesgo de debilitamiento entre los dos párrafos. Efectivamente, la afirmación, en 
el párrafo 20, de que el Estado parte está obligado a garantizar al autor un recurso efectivo es 
mucho más fuerte que el hecho de decir, en el párrafo 16, que, en virtud del mismo artículo, la 
constatación por el Comité de que ha habido una violación es una cuestión muy seria que debe 
tener en cuenta el Estado parte. Los Estados no van a entender una incoherencia como esta. Hay 
que tener el valor de decir lo mismo en el párrafo 16 que en el párrafo 20. 

73. Sir Nigel RODLEYS pone de relieve que los dos párrafos tratan de dos cosas diferentes: el 
párrafo 16 aborda las consecuencias de los dictámenes del Comité y el párrafo 20 las consecuencias 
de una violación por el Estado parte. El párrafo 16 trata de la naturaleza de los dictámenes del 
Comité y el párrafo 20, sobre la naturaleza jurídica que se deriva de una violación del Pacto. Por 
lo tanto, la formulación de los dos párrafos no debe ser idéntica.  

74. El PRESIDENTE dice que, por lo tanto, habría que modificar la redacción de uno de los 
dos párrafos, o ambos párrafos, con el fin de evitar confusiones.  

75. El Sr. SHEARER (Relator para la Observación general) dice que habría que evitar, por las 
razones mencionadas anteriormente, las palabras "una cuestión muy seria que debe tener en 
cuenta el Estado parte…", igual que el adjetivo "jurídico", por las razones que ya ha expuesto Sir 
Nigel Rodley. Propone reemplazar la segunda oración del párrafo 16 por la oración siguiente: "Si 
el Comité considera que es necesario un recurso, nace para el Estado parte la obligación jurídica 
de examinar de nuevo la cuestión".  

76. La Sra MAJODINA sugiere, para que las cosas estén más claras, unir los párrafos 16 y 20 
y colocar los párrafos 17 y 18 después del párrafo 20. Además, apoya la supresión del adjetivo 
"jurídico" y de las palabras "una cuestión muy seria que debe tener en cuenta...". 

77. Sir Nigel RODLEY no ve ningún inconveniente, pero teme que las palabras "la obligación 
de examinar de nuevo la cuestión", propuestas por el Sr. Shearer, sean demasiado débiles. Sugiere 
decir: "la obligación de examinar de nuevo muy seriamente la cuestión".  

78. El Sr. LALLAH piensa que no hay que atenuar la obligación del Estado parte. En virtud 
del Protocolo Facultativo, el Comité debe sugerir un recurso. Los términos del párrafo 2 del 
artículo 4 son "las medidas tomadas para remediar la situación". Por lo tanto, para el Estado 
parte, no se trata simplemente de examinar de nuevo la cuestión, sino más bien de aplicar los 
dictámenes del Comité.  

79. La Sra. CHANET señala que sería mejor no calificar la obligación del Estado parte, ya que 
se corre el riesgo de suavizarla, y se muestra de acuerdo con la propuesta de la Sra. Majodina de 
mantener solo la primera oración del párrafo 16 e insertarla después del párrafo 20.  

80. Sir Nigel RODLEY, apoyado por el PRESIDENTE, no ve ningún inconveniente en 
suprimir la segunda oración del párrafo 16. No obstante, si se fusiona la primera oración de este 
párrafo con el párrafo 20, solo se contemplaría la obligación del Estado parte en caso de violación, 
sin decir nada de la obligación del Estado parte que emana de los dictámenes del Comité.  
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81. El Sr. SHEARER (Relator para la Observación general) propone que la segunda oración 
del párrafo 16 se redacte de la siguiente manera: "Si el Comité considera que es necesario un 
recurso, nace para el Estado parte la obligación de asumir el compromiso de ofrecer un recurso a 
la luz de este dictamen".  

82. El PRESIDENTE pregunta si esta propuesta supone mantener separados los párrafos 16 y 
20 o, por el contrario, unidos.  

83. El Sr. SHEARER (Relator para la Observación general) responde que él preferiría que 
permanecieran separados, ya que, tal y como ha observado Sir Nigel Rodley, tratan sobre temas 
similares, pero diferentes.  

84. El Sr. LALLAH desearía insistir en lo que ha dicho Sir Nigel Rodley sobre la aplicación de 
los dictámenes del Comité por el Estado parte. En lo que se refiere a los compromisos del Estado 
parte en virtud del Pacto y del Protocolo Facultativo, a menudo se produce confusión respecto al 
carácter jurídico de las decisiones del Comité, que a veces se confunde con un carácter ejecutorio 
que estas decisiones no tienen. Las decisiones del Comité no son ejecutorias, pero se deriva, para 
los Estados partes la obligación jurídica de aplicarlas dando efecto a los dictámenes del Comité. 
No hay que atenuar esta obligación jurídica con una formulación como "examinar de nuevo la 
cuestión".  

85. Sir Nigel RODLEY considera que es difícil decir que el Estado parte tiene la obligación 
jurídica de ofrecer un recurso en respuesta a los dictámenes del Comité. El Estado tiene la 
obligación de ofrecer un recurso en caso de violación. Esto supone, además, que el Comité ha 
actuado correctamente al constatar una violación, y es sobre lo que se basan un buen número de 
Estados partes. De hecho, el problema es que la segunda oración del párrafo 16 no está en su 
sitio en este lugar. Se podría volver a formular la idea que contiene para reforzarla, e insertarla 
en el párrafo 15 o entre los párrafos 15 y 16.  

86. La Sra. MAJODINA explica que su sugerencia no era necesariamente unir los párrafos 16 
y 20, sino colocarlos uno detrás del otro, lo que sería, efectivamente, más fácil si se suprimiera la 
segunda oración del párrafo 16. 

87. La Sra. CHANET dice que la razón por la que estaba de acuerdo en que los párrafos 16 y 
20 se unieran o se sucedieran era precisamente que no podía aceptar la segunda oración del 
párrafo 16, ya fuera en este párrafo o en otra parte.  

88. El RESIDENTE cree entender que se ha llegado a un acuerdo a favor de la supresión de la 
segunda oración del párrafo 16. A falta de tiempo, propone a los miembros quedarse en ese 
punto por el momento y sugiere al Sr. Shearer, a Sir Nigel Rodley y a la Sra. Channet que se 
pongan de acuerdo antes de la siguiente sesión en lo referente a la formulación y el lugar que 
ocuparán los párrafos 16 y 20. 

89. Así queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 

----- 


